
  

SETAVOLC C.a. 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PESADO 

  

Mejía, 06 de septiembre del 2013 

Señor: 

DIEGO VICENTE PARRA GALARRAGA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía SETAVOLC C.A. SERVICIOS DE TRANSPORTE PESADO EN 

VOLQUETAS Y CAMIONES, celebrada el día viernes 06 de septiembre del 2013 a 

las 16h30m, se le designó PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de 

DOS años. 

Ejercerá sus funciones, desde la inscripción de este nombramiento en el respectivo 

registro, hasta ser legalmente reemplazado, según lo establece el Art. Trigésimo 

Primero de la Escritura de Constitución. 

La Compañía, SETAVOLC C.A. SERVICIOS DE TRANSPORTE PESADO EN 

VOLQUETAS Y CAMIONES se constítuyo mediante Escritura Pública se constituyo 

mediante Escritura Pública otorgada el día viernes 05 de julio del 2013, ante la Dra. 

Doris Almeida Hurtado, Notaria Vigésima del Cantón Quito (encargada), e inscrita 

con los números 180 del Repertorio y 160 del Registro Mercantil del cantón Mejía el 

día jueves 15 de agosto del 2013. 

La Compañía tiene su domicilio en la ciudad y cantón Mejía, Provincia Pichincha y su 

plazo de duración es de 50 años, a partir de la fecha de constitución. 

Atentamente, 

  

Sr. IN SILVA 

“ C.C. 020105632-2 

  

GERENTE GENERAL 

  

Dirección: La Joya li calle 'B” lote N"68. — Teléfono: (593) 098 0276 705 "0999394454



ACEPTO la designación realizada en favor de mi persona, comprometiéndome a 

cumplir a cabalidad con la Ley y los Estatutos. 

Mejía, 12 de septiembre del 2013 

Atentamente, 

  

Sr: DIEGO VICENTE PARRA GALARRAGA 

C.C. 170827307-1 

RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 199 

Repertorio y 178 del Registro Mercantil Machachi hoy Lunes 16 de Septiembre del 

2013 a las ocho horas. 
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